
 

Definición, funciones generales, 
estructura, composición y 
denominación 
 

Artículo 2. El Congreso de la República es el 
órgano representativo de la Nación, encargado 
de realizar las funciones legislativas, de control 
político y las demás que establece la 
Constitución del Estado. Es unicameral y está 
integrado por ciento treinta Congresistas 
elegidos en forma directa, de acuerdo a ley. 

En los documentos oficiales, el Congreso será 
denominado Congreso de la República. 

 

 

 

 
(Artículo modificado aprobado por el Pleno del Congreso de fecha 6 de marzo de 
1998) 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 1-2011-CR, publicada el 
7 de agosto de 2011) 

  



 

  



 

Carpetas temáticas:  

Bicameralidad. 

(07/07/2022) 

Atribuciones en el Congreso bicameral: división 
de competencias. 

(14/09/2018) 

Sistema político y sistema jurídico en el Perú, 
Colombia y Costa Rica. 

(15/12/2020) 

 

Informes temáticos: 

Antecedentes históricos y normativos del 
bicameralismo en el Perú y legislación 
comparada. 

(30/12/2018) 

 

 

Debate sobre el régimen bicameral o 
unicameral en el Parlamento Peruano: 
argumentos expresados en las Constituciones 
de 1979 y 1993. 

(15/05/2018) 

Iniciativas de ley sobre retorno a la 
bicameralidad y no reelección de 
parlamentarios. 

(15/09/2018) 

Representación política y prohibición del 
mandato imperativo. 

(17/11/2022) 
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